
 
 

SANCIONES 

XVIII JORNADA 27 Y 28 DE FEBRERO 
 FUTBOL 7 

 
Sancionar a D. DAVID NIETO CHERRIB del equipo CANELA NORTE con la 
suspensión de 1 partido por la acumulación de 5 tarjetas amarillas, cumpliendo el 
primer ciclo de tarjetas amarillas.  
 
Sancionar a D. FRANCISCO JAVIER CORDERO SEGURA del equipo PARQUE 
SURESTE VETERANOS con la suspensión de 2 partidos por falta leve según los 
apartados B y F 
 
Sancionar a D. PASCUAL CERRADA TOMEO del equipo MESON CAPANEGRA 
VETERANOS con la suspensión de 1 partido de sanción por 2 tarjetas amarillas. 
 
Dar por finalizado el partido entre MESON REMO y EL RINCON DEL ZOCO con el 
resultado de 3-0 a favor de EL RINCON DEL ZOCO por no presentar ningún jugador 
el equipo MESON REMO, descontarle 1 punto de la clasificación general y advertirle 
de que la próxima incomparecencia quedará expulsado de la competición 
 
 FUTBOL 11 

 
Sancionar a D. ANTONIO BELTRAN RUIZ del equipo TSM MONTESOTO con la 
suspensión de 2 partidos de sanción por falta leve según el apartado I 
 
Sancionar a D. DANIEL CANCHO ROJO del equipo TSM MONTESOTO con la 
suspensión de 10 partidos por falta grave según los apartados J y M. 
 
Sancionar a D. LUIS CARLOS REQUENA GOMEZ del equipo ZOCO con la 
suspensión de 1 partido por la acumulación de 9 tarjetas amarillas, cumpliendo el 
segundo ciclo de tarjetas amarillas. 
 
Sancionar a D. DAVID SIMON NICOLAU del equipo ANFAS con la suspensión de 1 
partido por la acumulación de 5 tarjetas amarillas, cumpliendo el primer ciclo de tarjetas 
amarillas. 
 
Sancionar a D. ASIER MURO TRIVIÑO del equipo RACING BIKERS con la 
suspensión de 1 partido por la acumulación de 5 tarjetas amarillas, cumpliendo el 
primer ciclo de tarjetas amarillas. 
 

Sancionar a D. CARLOS DE ANDRES BORREGO del equipo SAN LORENZO con la 
suspensión de 1 partido por la acumulación de 5 tarjetas amarillas, cumpliendo el 
primer ciclo de tarjetas amarillas. 
 

 
 
 
 



 
 
 FUTBOL SALA 

 
Sancionar a D. LUIS DONOSO CABANILLAS del equipo AV CLIMATIZACION con 
la suspensión de 1 partido por la acumulación de 5 tarjetas amarillas, cumpliendo el 
primer ciclo de tarjetas amarillas.  
 
Sancionar a D. ENRIQUE DIAZ CABRERO del equipo MOES TEAM con la 
suspensión de 1 partido de sanción por 2 tarjetas amarillas. 
 
Sancionar a D. MARIO BENITEZ GOMEZ del equipo TALLERES JOCAR con la 
suspensión de 1 partido de sanción por 2 tarjetas amarillas. 
 
Sancionar a D. JOSE LUIS LANOIX CALZON del equipo LOS TURBIOS 4 JOTAS 
con la suspensión de 2 partidos por falta leve según los apartados B y F 
 

Rivas Vacíamadrid a, 1 de Marzo de 2010 
EL COMITÉ DE COMPETICION 


